
SEÑOR: 

JUEZ 22  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC 

E.                                S.                                  D. 

DEMANDANTE: MAURICIO CAMACHO LOEB 

DEMANDADO: ANDRES RUIZ CAMACHO 

DEMANDA VERBAL  PROCESO: 2021-0292 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION 

REINALDO ANTONIO MORENO MENA, mayor de edad, con domicilio 

en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.470.189  de 

Bogotá, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 88243 del  

C.S. de la J., obrando como apoderado judicial del ACTOR dentro del 

proceso referido, por medio del presente  escrito interpongo RECURSO  

de REPOSICION contra el inciso tercero del  Auto  de Calenda 

septiembre 08 de 2022, mediante el cual se  Concedió AMPARO DE 

POBREZA  a favor del señor ANDRES RUIZ CAMACHO. 

Ha de tenerse en cuenta que el suscrito apoderado desconoce los 

motivos expuestos por el señor ANDRES RUIZ CAMACHO, sin 

embargo y en atención al dicho de mi mandante respecto de la buena 

capacidad económica del DEMANDADO, quien es su sobrino, solicito a 

su señoria  se sirva reponer el auto recurrido en el sentido de que previo 

a la concesión del AMPARO DE POBREZA, impetrado por el 

DEMANDADO se sirva oficiar a la DIAN para que sirva remitir a este 

despacho copia de las declaraciones de renta del señor ANDRES RUIZ 

CAMACHO, correspondientes a los cinco últimos años.  

 

 

Cordialmente, 

 

REINALDO ANTONIO MORENO MENA 

CC No. 19.470.189 

TP No 88243 del CSJ. 

Correo Electrónico: rey474@yahoo.com 

 


